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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Revisado el expediente se observa que la notificación de la demanda al señor ANDRÉS MAURICIO

SIERRA BETANCUR, en el correo electrónico sierraandresmauricio8@gmail.com realizada por el

centro de servicios se entregó al destinatario, pero vencido el término de traslado no compareció

Como quiera que el correo electrónico antes aludido es el que figura en el certificado de cámara de

comercio del establecimiento de comercio, sin que se tenga certeza que ese es el correo electrónico

del señor SIERRA BETANCUR, se ordena que se proceda a realizar la citación para notificación

personal en los términos que indica el artículo 291 del CGP a la dirección física del demandado en el

establecimiento de comercio denominado DROGUERIA CENTRAL LA 15, ubicado en la Cra 15 No. 14-

04, esto a fin de que se presente a recibir la notificación personal de lo cual deberá quedar la

constancia en el expediente.

Procédase por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE,
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